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CLÁUSULAS LEGALES PARTICULARES 

 
ARTÍCULO 1: OBJETO. Las presentes Cláusulas Legales integrarán el respectivo 

Pliego de Bases y Condiciones junto con los siguientes instrumentos, en caso que así 

corresponda:  

 Planilla de Invitación o recibo de compra de pliego. 

 Certificado de Visita. 

 Certificado emitido por el Área de Protección del CGPQ.   

 Planilla de Oferta. 

 Garantía de Oferta. 

 Memoria Descriptiva 

    Circulares 

 Especificaciones Técnicas Particulares.  

 
ARTÍCULO 2: REGIMEN APLICABLE. Los derechos y obligaciones de las partes 

contratantes se regirán por lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones referido 

en el artículo anterior. En aquellas materias no previstas en el mismo, se aplicará 

supletoriamente el Reglamento de Contrataciones y Erogaciones del Consorcio de 

Gestión del Puerto de Quequén, y/o toda otra norma del derecho público o privado, 

según corresponda. 

ARTÍCULO 3: TERMINOLOGÍA. A los efectos de la interpretación y aplicación del 

pliego, se entenderá por: 

ENTE LICITANTE o CONTRATANTE. El CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO 

DE QUEQUÉN, Ente de Derecho Público no Estatal creado mediante Ley Provincial 

11.414 , con domicilio en Av. Juan de Garay – 850 de Quequén, Provincia de Buenos 

Aires, C.P. 7631,Telefax 02262 450006.-   

INVITADO: Toda persona física o jurídica que sea formalmente invitada por el C.G.P.Q. 

a participar de la licitación. 

OFERENTE: Es todo invitado que haya presentado una oferta en la licitación. 

ADJUDICATARIO: El Oferente a quien se ha comunicado fehacientemente que se le 

ha adjudicado la obra o servicio objeto de licitación. 
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CONTRATISTA: El adjudicatario que habiendo cumplido con todos los requisitos 

exigidos en el pliego, ha suscripto el respectivo instrumento contractual. 

CONTRATO: Es el acuerdo de voluntades mediante el cual el adjudicatario y el 

C.G.P.Q. reglan sus derechos y obligaciones referentes al objeto de la licitación. Se 

integra con las Bases y Condiciones Legales Generales y Particulares, la Memoria 

Descriptiva, las Especificaciones Técnicas, la Planilla de Propuesta y a toda otra 

documentación expresamente prevista en el Pliego. 

CIRCULAR: es toda resolución y/o aclaración efectuada por el Licitante y notificada a 

los invitados. 

REPRESENTANTE LEGAL: Es la persona física designada por el Oferente y/o 

Contratista con poder suficiente para representarlo y para ejecutar en su nombre y por 

su cuenta los actos referidos a la Licitación. 

REPRESENTANTE TÉCNICO: Es la/las persona/s física/s designada/s por el Oferente 

y/o el Contratista, según lo prevean las Cláusulas Particulares, responsable de la 

ejecución técnica del contrato 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN: Es la Comisión designada por el Consorcio de Gestión 

del Puerto de Quequén, compuesta por tres (3) miembros titulares, con funciones 

asesoras del Directorio, del Presidente, y/o del Gerente General, según los casos. Su 

opinión no es vinculante. 

DICTAMEN JURÍDICO: Es el informe realizado por la Asesoría Legal del C.G.P.Q.,  

previo a la intervención del Directorio, Presidente o Gerente General, en aquellos casos 

en que sea necesario analizar cuestiones jurídicas del trámite licitatorio.  

ADJUDICACIÓN: Es el acto mediante el cual el Directorio del C.G.P.Q., el Presidente, 

y/o del Gerente General, resuelve adjudicar la licitación a la oferta más conveniente 

para los intereses del Consorcio. 

INSPECCIÓN: es el/los acto/s efectuados por la/las persona/s designada/s por el 

C.G.P.Q. tendiente fiscalizar y hacer cumplir las obligaciones asumidas por la 

Contratista.- 
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ARTÍCULO 4: DE LOS PLAZOS. CÓMPUTOS. Todos los plazos correspondientes al 

proceso licitatorio se computarán en días y horas hábiles de la actividad del Consorcio 

de Gestión del Puerto de Quequén, esto es, de lunes a viernes de 07 a 16 hs. Los 

mismos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación del acto 

respectivo. Se exceptúan los días feriados o no laborables para el C.G.P.Q., salvo 

disposición en contrario. 

 

 
ARTÍCULO 5: En los casos en que no se encuentre previsto un plazo específico, éste 

será de cinco (5) días. 

 

ARTÍCULO 6: SISTEMA DE CONTRATACIÓN. El sistema de Contratación de la 

presente licitación será por AJUSTE ALZADO ABSOLUTO. 

Las cantidades expresadas en la Planilla de Cotización fueron estimadas por el CGPQ 

y las mismas son aproximadas, por lo que el Oferente deberá realizar sus propias 

mediciones de manera de llegar a un Valor Final único, teniendo en cuenta que por 

tratarse de un sistema de Ajuste Alzado el CGPQ no reconocerá diferencia entre estas. 

 

ARTÍCULO 7: OFERENTES. REQUISITOS. Podrán presentar ofertas, aquellas 

personas físicas o jurídicas que acrediten haber comprado el pliego licitatorio. 

 

ARTÍCULO 8; CONTENIDO DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán contener: 

 

Sobre Nº 1 

 

  - Constancia de Compra de Pliego 

  - Pliego, circulares y toda otra documentación requerida, debidamente sellada y 

firmada por el oferente y su representante técnico.  

  - Certificado de visita, debidamente expedido por el C.G.P.Q. 
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  - Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

  - Declaración jurada de dar cumplimiento a las leyes impositivas y previsionales. 

  - Propuesta. 

  - Toda la documentación requerida en las clausulas particulares. 

  - Designación de Representante Técnico. 

  - Balance de los últimos dos ejercicios económicos cerrados. 

  - Memoria Descriptiva de los trabajos a realizar. 

 

Sobre Nº 2 

 

- Planilla de oferta, debidamente confeccionada. 

 

 

Las ofertas deberán ser presentadas por escrito, bajo sobre cerrado, en idioma 

castellano, especificando expresamente el objeto de la licitación, el nombre de la 

empresa, su domicilio, el destinatario, y la fecha y hora de apertura de las ofertas, 

debidamente firmadas y selladas por el oferente y/o su representante legal. Deberán 

contener precios unitarios netos, debiendo aplicarse el I.V.A al subtotal neto de la 

oferta. 

 El licitante se reserva el derecho de rechazar ofertas que posean escrituras poco 

claras, raspaduras, enmiendas, o cualquier tipo de irregularidad que dificulte o 

imposibilite la comprensión de las mismas. Serán inadmisibles las ofertas 

presentadas una vez vencido el plazo especificado en la invitación.  

 

ARTÍCULO 9: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. Los oferentes deberán 

presentar una garantía de mantenimiento de oferta a favor del C.G.P.Q., por un monto 

de VEINTE mil pesos ($ 20.000) , que se mantendrá vigente hasta el momento de 

constitución de la garantía de cumplimiento de contrato en caso de resultar 
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adjudicatario y se devolverá en los casos restantes. La garantía de oferta podrá 

constituirse en efectivo o con una póliza de caución aprobada a favor del C.G.P.Q. 

Los proponentes deberán establecer en sus ofertas el plazo de mantenimiento de 

oferta, el que no deberá ser inferior a 60 (SESENTA) días corridos a contar desde el 

día siguiente al de la apertura de las mismas. 

 

 

ARTÍCULO 10: VISITA AL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. El oferente deberá 

presentar un certificado de visita al lugar de los trabajos que será extendido por la 

Oficina Técnica del Consorcio. Todos los gastos que demanden la visita, eventuales 

estudios y/o verificaciones, estarán a cargo del oferente.  

 

ARTÍCULO 11: APERTURA DE OFERTAS. LUGAR. FECHA. ACTA. 

 

11.1. Recepción de Ofertas. Se fija hasta el día 28 de Julio de 2017 a la hora 

10.30 para la recepción de las ofertas en el Área de Compras del CGPQ. 

 

11.2. Apertura de Ofertas. Lugar, Fecha y Acta: La apertura del Sobre "1” se 

efectuará el día 28 de Julio de 2017, en la sede del Consorcio de Gestión, a las 

11:00 horas. 

Producida la apertura de los Sobres “1” se levantará el Acta respectiva donde 

constará todo lo relacionado con el acto realizado, personas presentes, 

representación que invisten, etc. 

Se procederá a firmar y sellar los Sobres "2” y a reservarlos en una caja 

asegurada en el Consorcio de Gestión del Puerto de Quequén, dejándose 

constancia en el Acta de este trámite y los datos de las personas que firmaron los 

sobres mencionados, tomándose todos los recaudos que se estimen necesarios, 

tendientes a asegurar su inviolabilidad y a evitar el deterioro o el extravío de los 

citados sobres. 

El Acta será firmada por los funcionarios que presidan el acto de apertura, demás 

directivos, funcionarios y asesores de los mismos y por los señores 

representantes de los oferentes que quisieren hacerlo. 
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11.3. Apertura de los Sobres “2”: La apertura del Sobre "2” se efectuará el día y 

hora establecido por el Directorio del ente licitante, en la sede del Consorcio de 

Gestión. 

El acto de apertura será presidido por el Presidente del Consorcio de Gestión o 

funcionarios que designe su Directorio y producida la apertura de los Sobres “2” 

se levantará el Acta respectiva donde constará todo lo relacionado con el acto 

realizado, personas presentes, representación que invisten, etc.  

Solamente se abrirán los Sobres “2” de quienes hayan sido calificados por el ente 

licitante como que han cumplido satisfactoriamente los requisitos exigidos en el 

sobre 1. Los restantes, serán devueltos dentro de los dos (2) día hábiles 

siguientes al acto de apertura de los sobres 2. 

De la apertura de los Sobres “2” se labrará un acta, dejándose constancia de la 

diligencia cumplida y de las ofertas presentadas, agregándose la documentación 

al expediente licitatorio, procediéndose a su foliación, y dejándose constancia de 

las ofertas rechazadas. 

El Acta será firmada por los funcionarios que presidan el acto de apertura, demás 

directivos, funcionarios y asesores de los mismos y por los señores 

representantes de los oferentes que quisieren hacerlo. 

 

No serán válidas las ofertas que no llegaren a la hora dispuesta para el acto de 

apertura de ofertas. 

 
  

ARTÍCULO 12: OBSERVACIONES. RÉGIMEN. EFECTOS. PLAZO. Dentro de los dos 

(2) días contados a partir del acto de apertura, los interesados podrán realizar 

observaciones a las ofertas presentadas, las que deberán ser presentadas por escrito y 

debidamente fundamentadas. Las observaciones serán evaluadas por el Directorio en 

el mismo acto en que decida sobre la adjudicación, previo informe de la Comisión 

Evaluadora, de la Asesoría Legal –en caso de ser necesario-, y/o de los demás 

órganos que solicite, siendo su decisión irrecurrible. La formulación de observaciones 
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no tendrá efectos suspensivos sobre el trámite licitatorio, salvo que el Directorio 

expresamente decida lo contrario. 

 

 
ARTÍCULO 13: INFORME DE LA COMISIÓN EVALUADORA. Dentro de los cinco (5) 

días de vencido el plazo para formular observaciones, la Comisión Evaluadora 

producirá un informe acerca de las ofertas presentadas, el cumplimiento de los 

requisitos exigidos en el pliego, la oferta que a su juicio resulta más conveniente 

estableciendo un orden de méritos, la procedencia de las eventuales observaciones, o  

la conveniencia de declarar desierta la licitación por considerar inconvenientes a todas 

las ofertas presentadas. Su opinión no es vinculante para el Directorio. 

 

 

ARTÍCULO 14: INFORME DE ASESORIA LEGAL. En caso de ser necesario el 

análisis de cuestiones jurídicas, una vez producido el informe previsto en el artículo 

anterior, se girarán las actuaciones a la Asesoría Legal para que dentro de los dos (2) 

días efectúe el correspondiente dictamen jurídico. 

 

ARTÍCULO 15: ADJUDICACIÓN. TRÁMITE. EFECTOS. Producido el informe de la 

Comisión Evaluadora, el Dictamen jurídico de la Asesoría Legal, y todo otro informe 

solicitado, el Directorio procederá a resolver la adjudicación de conformidad con los 

principios establecidos en el artículo siguiente, previo análisis y resolución de las 

observaciones efectuadas. Podrá adjudicar aún en caso de haberse presentado una 

sola oferta. 

 

ARTÍCULO 16: SISTEMA DE ADJUDICACIÓN. El Directorio del C.G.P.Q. adjudicará a 

la oferta que resulte más conveniente a los intereses del Consorcio. Por excepción, 

podrá adjudicarse por calidad y otros aspectos como el plazo de ejecución de obra, en 

cuyo caso se fundamentará porque resulta más conveniente a los intereses del 

C.G.P.Q.- 
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ARTÍCULO 17: DERECHOS DEL ENTE LICITANTE. El Licitante podrá, antes de la 

notificación de la adjudicación, dejar sin efecto el trámite licitatorio sin expresión de 

causa o declarar desierta la licitación por considerar inconvenientes las ofertas 

presentadas, sin que ello otorgue derecho alguno a los oferentes y/o terceros 

interesados, a ser reembolsados por los gastos en que hubieren incurrido para 

participar en la licitación, y/o a ser indemnizados y/o compensados por cualquier otro 

concepto o motivo. 

 

ARTÍCULO 18: NOTIFICACIÓN. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Una vez notificada la adjudicación al oferente que hubiera resultado beneficiario de la 

misma, éste procederá a presentar al Ente Licitante una garantía de cumplimiento de 

contrato por un monto no inferior al cinco por ciento (5%) del total de la oferta 

presentada y aceptada. Dicha garantía deberá constituirse dentro de los tres días de 

notificada la adjudicación, bajo apercibimiento de tenerse por desistida la oferta, y 

subsistirá hasta la extinción de todas las obligaciones emergentes del contrato. 

 

ARTÍCULO 19: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: La garantía a que hace referencia el artículo 

anterior, podrá constituirse en alguna de las siguientes modalidades, a satisfacción del 

CGPQ: 

1) Dinero en efectivo a depositar a favor del Licitante en moneda argentina y/o en 

dólares estadounidenses, a la orden del licitante en la cuenta corriente que el 

mismo posee en el Banco de la Provincia de Buenos Aires-Sucursal Quequén. 

2) Fianza Bancaria emitida por instituciones de primera línea.  

3) Seguro de Caución, a satisfacción del licitante, indicando período de cobertura y 

acompañando recibo de pago o su copia certificada. 

4) Títulos Públicos emitidos por La Nación o la Provincia de Buenos Aires, por su valor 

de comercialización en la Bolsa de Comercio al día anterior al depósito.- 

 

ARTÍCULO 20: DOCUMENTACIÓN DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA. 

Previamente a la firma del contrato, el adjudicatario deberá presentar al C.G.P.Q. la 

siguiente documentación: 
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- Nómina del Personal afectado, con el correspondiente número de C.U.I.L. 

- Copia del Contrato de A.R.T. del personal afectado, con número de C.U.I.L. 

- En caso de alta del personal, copia de la Clave de Alta Temprana. 

- Copia del Convenio Colectivo y escala salarial. 

 

 

ARTÍCULO 21: FIRMA DEL CONTRATO. Dentro de los dos (2) días de presentada en 

tiempo y forma la garantía de contrato y la restante documentación requerida conforme 

al Pliego de Bases y Condiciones, se hará efectiva la firma el respectivo contrato, en el 

momento y lugar indicados por el C.G.P.Q. 

 

ARTÍCULO 22: TIMBRADO/SELLADO DEL CONTRATO. Todos los tributos 

Nacionales, Provinciales y/o Municipales aplicables a la forma contractual emitida 

quedarán a cargo de la firma contratista/proveedora, la cual deberá, por ejemplo, 

cumplir en tiempo y forma con el timbrado y sellado del contrato absorbiendo el importe 

total que se derive de dicho acto, quedando el C.G.P.Q. eximido de cualquier pago en 

este tipo de conceptos. Las penalidades derivadas por el incumplimiento de la 

normativa legal en esta materia recaerá exclusivamente sobre la firma contratista/ 

proveedora.- 

 

ARTÍCULO 23: SEGUROS.  

El Contratista deberá tomar a su cargo seguros contra cualquier daño, lesión o perjuicio 

de cualquier naturaleza que pueda ocasionar sobre bienes de propiedad de terceros y 

del Estado, o que se produzcan en la persona de terceros, muebles, máquinas y demás 

bienes, durante el plazo de la explotación. 

a) FORMALIZACIÓN DEL SEGURO: Será contratado por el adjudicatario en cualquier 

aseguradora autorizada por el estado a satisfacción del Consorcio.- 

b) PLAZO DE FORMALIZACIÓN Y PERIODO DE DURACIÓN DEL SEGURO: El 

seguro deberá quedar formalizado antes del inicio de las tareas, debiendo en todos los 

casos ser actualizado de manera de constituirse la renovación antes del vencimiento a 

fin de que no queden períodos sin coberturas. 
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c) MONTOS Y RIESGOS A CUBRIR: Los máximos que determine el ente asegurador, 

pudiendo ajustarse a pedido y satisfacción del Consorcio. 

d) POLIZA: Será endosada a favor del Consorcio de gestión del Puerto de Quequén 

debiendo establecer expresamente al sometimiento a los Tribunales Ordinarios del 

Departamento Judicial Necochea. 

Los comprobantes de renovación periódica deberán presentarse en el lugar indicado, 

hasta el día de vencimiento del período anterior. 

e) ACCIDENTES DE TRABAJO: LA CONTRATISTA deberá asegurarse contra ellos y 

mantener dicho seguro mientras haya personal empleado en relación de dependencia a 

su cargo. 

f) RECIBOS: Se presentarán conjuntamente con las pólizas, los recibos de pago total y 

definitivo de las mismas.- 

 

ARTÍCULO 24: DOCUMENTACIÓN DE PRESENTACIÓN PERIÓDICA. Dentro de los 

primeros 10 días de cada mes, el contratista deberá presentar en la oficina de 

Protección Portuaria copia de contrato con la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 

actualizado donde figure la vigencia del contrato, el número de contrato y la nómina de 

empleados de la Empresa; Deberá incluir una cláusula de no repetición a favor 

del Consorcio de Gestión del Puerto de Quequén. Para todas aquellas Personas 

Físicas y Sociedades de Hecho, titulares de la explotación, como así también para los 

socios de Personas Jurídicas, deberán presentar una Póliza de Seguro de Accidentes 

Personales, la cual deberá incluir una cláusula de no repetición/Co-

seguro/beneficiario/endoso/consideración como tercero a favor del Consorcio de 

Gestión del Puerto de Quequén. En caso de poseer vehículos y/o maquinarias, 

constancia de pago de los seguros correspondientes. 

 

El adjudicatario deberá acompañar, además, copia del F.931 (Comprobante de 

aportes a Régimen Nacional de la Seguridad Social – Empleadores y al Régimen 

Nacional de Obras Sociales) con nómina del Personal, constancia de 

presentación ante la AFIP y comprobante de pago.-  
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ARTÍCULO 25: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. El Contratista será 

responsable exclusivo por las obligaciones emergentes con motivo de la ejecución del 

contrato, estando obligado al cumplimiento de las normas nacionales, provinciales y 

municipales respectivas.  

 

ARTÍCULO 26: FORMA DE PAGO. Salvo disposición en contrario, los pagos se 

efectuarán mediante Cheque No a la Orden, dentro de los veinte días de la fecha de 

presentación de la factura emitida en formulario A, la cual deberá presentarse ante la 

Mesa de Entradas del C.G.P.Q., acompañada por la Certificación de prestación 

cumplida emitida por este Consorcio. 

Se reconocerá un anticipo por acopio de materiales de hasta el 40% del total de la 

oferta, previo al efectivo pago del mismo el Contratista deberá presentar la Póliza de 

Caución como garantía por este anticipo. 

 

ARTÍCULO 27: PLAN DE TRABAJO. El Contratista deberá presentar un “Plan de 

Trabajos y Curva de Inversión” en forma de diagrama de barras (GANTT), que deberá 

incluir todos los datos de avance y certificación "previstos" y el camino crítico. La 

apertura será hecha en cada caso en las mismas tareas que las indicadas en la Planilla 

de Cotización. 

El C.G.P.Q. podrá solicitar modificaciones al plan de obras presentado si lo considera 

necesario. Una vez aprobado el documento será presentado a la Inspección de la 

Obra. 

Una vez aprobado el plan de trabajos, el Contratista no podrá abrir más frentes de 

trabajo que los previstos en el mismo sin la previa autorización escrita del CGPQ. La no 

autorización al Contratista para abrir frentes de trabajo no previstos en el plan de 

trabajos aprobado no se considerará causal para justificar atrasos en la obra. 

Si se detectara un atraso mayor al 10% en alguno de los ítems del plan de trabajos 

aprobado, el Contratista deberá presentar ante el C.G.P.Q. una reprogramación de la 

obra y una explicación escrita de los motivos del atraso y las medidas que adoptará 

para recuperarlo. 

En caso que la reprogramación implicara un corrimiento de los plazos de entrega, el 

C.G.P.Q podrá aplicar las sanciones establecidas en el Artículo 29. 
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ARTÍCULO 28: CESIÓN DEL CONTRATO. El Contratista no podrá transferir el 

contrato sin previa aprobación del Directorio del C.G.P.Q. En el caso de autorizarse la 

transferencia, el Contratista seguirá siendo responsable frente al Consorcio por el 

accionar del Cesionario. 

 

ARTÍCULO 29: PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento 

total o parcial de las obligaciones asumidas por el contratista, el C.G.P.Q. podrá 

imponer a éste: 

- Apercibimiento 

- Multa hasta el 5% del valor mensual del contrato o hasta el 3% del valor total del 

mismo. 

- Rescisión del contrato invocando la culpa exclusiva del contratista, sin perjuicio del 

derecho de reclamar a éste los daños y perjuicios correspondientes.  

- Baja del registro de proveedores del CGPQ. 

 
La obra deberá ser terminada a los SESENTA (60) días hábiles, a contar a partir de la 

firma del contrato, vencido dicho plazo se cobrara una multa de $ 0,5 % del monto 

contractual por día de atraso, haciendo reserva, previo informe fundado de la oficina 

técnica correspondiente, la facultad de rescindir la obra por su sola voluntad sin 

necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, en caso de que el atraso 

durara más de TREINTA (30) días. Si el CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE 

QUEQUEN utilizará esta opción el adjudicatario no tendrá derecho de indemnización 

alguna ni reclamo por ningún concepto.  

 
 
 
ARTÍCULO 30: PLAZO DE CONSERVACIÓN 
 
 Fijase en trecientos sesenta (360) días corridos a contar del acta de recepción 

provisoria de obra. Una vez cumplido este plazo se realizará la recepción definitiva de 

la obra si a juicio de la inspección no existen ningún tipo de irregularidades, caso 
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contrario no se realizará la misma hasta tanto las mismas no sean subsanadas por el 

contratista. 

 

 

ARTÍCULO 31: CAUSALES DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO.  El contrato se 

extinguirá por: 

- Rescisión unilateral por parte del C.G.P.Q., por culpa exclusiva del contratista. 

- Caso fortuito o fuerza mayor. 

- Extinción del objeto. 

 

 

ARTÍCULO 32: DOMICILIOS ESPECIALES. JURISDICCIÓN. Todos los invitados que 

participen en la licitación deberán constituir domicilio especial dentro del partido de 

Necochea, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones judiciales y/o 

extrajudiciales que se practiquen. Dicha constitución de domicilio subsistirá hasta tanto 

se constituya uno nuevo y se comunique, por medio fehaciente, su reemplazo. Los 

invitados, participantes, oferentes, adjudicatario y contratista, quedan sometidos a la 

jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de Necochea, 

Provincia de Buenos Aires, Argentina, debiendo renunciar expresamente a cualquier 

otro fuero o jurisdicción. La presentación de la oferta importa la aceptación tácita de la 

jurisdicción judicial ut– supra mencionada.- 

 

ARTÍCULO 33: RETENCIONES IMPOSITIVAS. El C.G.P.Q. reviste frente al I.V.A. la 

condición de Responsable Inscripto siendo su número de C.U.I.T. 30-66634948/9, 

siendo además agente de retención del Impuesto a las Ganancias e Ingresos Brutos.  

Se encuentra eximido del Impuesto a los Sellos. Los remitos y/o facturas deberán 

confeccionarse en formularios de tipo A; sólo excepcionalmente se aceptarán en 

formulario C.- 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

“AMPLIACIÓN DE POTENCIA DE SITIO 10” 
 
 
Las siguientes especificaciones técnicas definirán la obra “AMPLIACION DE POTENCIA 

DE SITIO 10” del CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE QUEQUÉN ubicada en 

Puerto Quequen, margen Necochea, Provincia de Buenos Aires. 

 

El contratista debe incluir en su oferta todos los elementos que hagan falta para una 

correcta y completa terminación de los trabajos, desde un punto de vista funcional y 

constructivo, teniendo en cuenta la totalidad de la reforma. 

 

 

LISTADO DE TAREAS DEL PLIEGO DE ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
 

1. PROPÓSITO DEL PLIEGO ELÉCTRICO. 

 

2. DETALLE DEL PIEGO ELÉCTRICO. 

 

a. MONTAJE DE NUEVO TABLERO PRINCIPAL E ILUMINACIÓN. 

b. TENDIDO ELÉCTRICO DESDE TABLERO PRINCIPAL A TABLEROS EN 

MUELLE. 

c. MONTAJE DE TABLEROS EN MUELLE. 

 

3. ESPECIFICACIÓN DE MATERIALES. 

4. REGISTRO  FOTOGRÁFICO 
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1. PROPÓSITO DEL PLIEGO ELÉCTRICO – MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 

Renovar el tablero principal, para adecuarlo a la nueva potencia instalada. 

 

Separar los consumos principales de los secundarios trasladando los segundos al 

tablero de iluminación. 

 

Renovar los tableros de muelle existentes y agregar uno para totalizar tres.  

 

Realizar el tendido de los nuevos conductores de potencia para abastecer los 

nuevos tableros de muelle. 

 

Tendido de cable de puesta a tierra de cu 70mm desnudo por canalizaciones y 

conductos desde la sala de Tablero Principal hasta cada tablero de muelle. 

 

Renovación del sistema de medición eléctrica utilizado por CGPQ. 

 

 

 

1.1 ALCANCE: 

 

El alcance del pliego es tipo llave en mano con provisión de mano de obra y 

materiales. 

 

La empresa que resulte adjudicada deberá entregar los planos de la instalación 

eléctrica conforme a obra. 



  

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA - OBRA AMPLIACIÓN DE POTENCIA DE SITIO 10 - 

 3 

 

2. DETALLE DEL PIEGO ELÉCTRICO. 
 

 
MONTAJE DE NUEVO TABLERO PRINCIPAL E ILUMINACIÓN. 
 
Se realizara el relevamiento de los consumos existentes para incorporarlos a los 

nuevos tableros y realizar los planos de fin de obra.  

 

Todos los interruptores deben ir rotulados 

 

Se retiraran los tableros existentes, no pudiendo reutilizar los mismos ni sus 

componentes. 

 

Se deberá realizar la renovación del la mampostería y pintura de terminación de la 

sala del tablero principal. 

 

Se debe realizar la reparación de los canales y sus tapas correspondientes hasta la 

entrada a los cañeros en el exterior de la sala del tablero principal. 

 

Se debe contemplar la incorporación de iluminación y tomas dentro de la sala del 

tablero principal. 

 

Durante el periodo de ejecución de los trabajos, la contratista deberá mantener el 

suministro de tensión activo en toda la margen del muelle. 

 

En caso de que el suministro eléctrico deba interrumpirse para realizar tareas 

específicas, el contratista comunicará en forma escrita y con una antelación no 

menor a las 48hs de dicha situación a la Inspección de obra quien autorizará o no a 

dicha interrupción de manera de no afectar a las tareas operativas portuarias que 

pudieran llegar a ejecutarse. 
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TENDIDO ELÉCTRICO DESDE TABLERO PRINCIPAL A TABLEROS EN MUELLE. 

 

 

El tendido de la totalidad de los cables desde el tablero principal a los tableros de 

muelle se realizara por los canales y conductos existentes. 

 

El tendido de los conductores será de tablero en tablero. No se admiten uniones en 

los mismos. 

 

El cable de puesta a tierra de cu de 70 mm desnudo puede compartir el caño con el 

cable de potencia en los cruces de las BITAS. En el resto del recorrido el mismo 

debe estar sujeto con grampas a la pared de los canales de cables en todo su 

recorrido. 
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MONTAJE DE TABLEROS EN MUELLE. 
 

 

Se retiraran los tableros existentes, no pudiendo reutilizar los mismos ni sus 

componentes. 

Se montarán 3 taleros de muelle, 2 reemplazando los existentes y el tercero 60 mts 

hacia el sur del último. 
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3. ESPECIFICACIONES DE MATERIALES 
          

 
3.1)      TABLERO PRINCIPAL 

 
3.1.1)  Tablero 

 

Gabinete metálico de 2000x900x400mm. Con subpanel abisagrado. 

Construcción: chapa galvanizada con espesor mínimo 1.6 mm y pintado con pintura 

epoxi.  

Zócalo: Conformado en chapa de acero de 2,5 mm de espesor, color negro semi-

mate 

Burlete: Sello con burlete de caucho EPDM, de alta resistencia y aislación eléctrica. 

Bisagras: metálicas de 2 mm. con un ángulo de apertura de 130. 

Refuerzo de puerta: recorre todo el perímetro interior, otorgando mayor solidez. 

 

Subpanel abisagrado: solo debe quedar a la vista y accesibles el mando rotativo de 

los interruptores y el analizador de parámetros eléctricos. 

 

La conexión de los interruptores dentro del tablero se debe realizar con barra rígida 

de cobre pintado, siempre siguiendo las reglas del buen arte y respetando las 

distancias eléctricas del caso. 

 

 

3.1.2)  Cableado 
 

El cableado se efectuará con cable de cobre y aislación de PVC 1 KV (Afumex 

1000V de Prysmian o similar) de las secciones indicadas. 

 

La conexión de los interruptores dentro del tablero se debe realizar con barra rígida 

de cobre pintado, siempre siguiendo las reglas del buen arte y respetando las 

distancias eléctricas del caso. 

 

Barras de Cobre: 
 
 Cobre Electrolítica Cu-ETP 99.90% 

 Bordes redondeados 

 Resistencia a la Tracción: 250 N / mm2 

 Resistividad : 0,0172 Ω / mm² por metro 
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 Densidad: 8.9 kg/cu.dm 

 

Todo el cableado interno será identificado con anillos numeradores en ambos 

extremos y/o termocontraibles impresos, al igual que los equipos y borneras.  

 

Todos los elementos se identificarán con placas de luxite grabadas en sus frentes 

(tanto en puertas como en el interior sobre cada uno de los componentes) con 

leyendas a determinar según su destino o función. 

 

 

3.1.3)  Interruptores 

 

Seccionador principal: Schneider Compact INS1250 - 1250 A - 4 polos 

 

Interruptor Sitio 8: Schneider Compact NSX630 con protección TM-D 

 

Interruptor Sitio 10: Schneider  Compact NS1000 MICROLOGIC 2.0 

 

Interruptor tablero iluminación: Schneider Compact NSX160 con proteccion TM-D 

 

Todos con comando rotativo en sub panel del tablero que permita el bloqueo del 

mismo con candado y poseerán cubre bornes de protección. 

 

 

3.1.4)  Medidor 

 

Analizador de parámetros eléctricos 220/380V 5A Clase 1 o superior. De marcar 

recoincidas como Schneier, Circutor. 

 

Deberá montarse una bornera de contraste precintable la cual permitirá ensayar el 

equipo mientras la instalación se encuentra en servicio. Los modelos de referencia 

son  

NOLLMAN BD 109-0045 y ELSTER V3A1 

 

Los circuitos de tensión estarán protegidos por seccionadores fusibles unipolares 

marca Zoloda, BMFN 8x81 o Schneider DF8-1 con fusible de capacidad 1 A, para 

montaje en riel DIN simétrico. 
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3.1.5) Transformadores de Intensidad 
 

Transformadores de intensidad tipo ventana de relación 1000/5A tensión de servicio 

mínima 500 V, prestación 5 VA, Clase 1 o superior. 

 

Deberán responder a la Norma IRAM-2025 y ser de marca reconocida como 

Nollmann, TAIT, CIRCUTOR.  

 

La construcción será de aislación sólida encapsulados en resina sintética no 

inflamable para montaje interior, de simple núcleo. 

 

Serán aptos para soportar sin daños los efectos electrodinámicos y térmicos 

provocados por las corrientes de cortocircuitos correspondientes, de acuerdo a lo 

especificado por la norma VDE 5/74 y posteriores. 

 

Llevarán una chapa característica con las siguientes indicaciones: marca, número de 

serie y tipo, tensión de servicio, prestación y clase, relación de transformación, 

corriente límite térmica y dinámica (1 seg.) y coeficiente de sobreintensidad. 

 

Los bornes deberán estar marcados en forma clara e indeleble. 

 

 

3.1.6) Conexiones a tierra 

 

Todos los paneles se conectarán a una barra de cobre provista para la puesta a 

tierra del tablero. Las conexiones serán hechas con conductores de cobre. 

 

Las puertas y todas las partes móviles, en particular las protecciones metálicas, 

serán conectadas a la estructura de los tableros con malla flexible de cobre desnudo 

de sección adecuada. Serán además conectadas a tierra todas las partes metálicas 

sin tensión de los equipos eléctricos. 

 

En la proximidad a los perfiles soportes de borneras y de los cables serán provistos 

tornillos o bulones de bronce para la puesta a tierra de las armaduras y de las 

armaduras y de las vainas metálicas de los cables, cuyas conexiones serán 

realizadas por medio de abrazaderas metálicas ajustables y derivaciones por medio 

de mallas flexibles de cobre. La barra de tierra deberá tener como mínimo un 20 % 

de agujeros roscados de reserva. 
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Las superficies de contacto serán oportunamente protegidas contra las oxidaciones, 

pero no pintadas. 

 

 

3.1.7) Ingreso de cables 

 

La ubicación de las borneras y el recorrido de los cables debe ser tal que permita 

espacio suficiente para acomodar todos los cables sin exigir un radio de curvatura 

inferior a 10 veces el diámetro del cable, especialmente a los de mayor sección. 

 

 

 

3.2)      TABLERO DE MUELLE 

 

3.2.1)  Tablero 

 

Gabinetes metálicos 750x900x400mm con subpanel abisagrado 

Construcción: chapa galvanizada con espesor mínimo 1.6 mm y pintado con pintura 

epoxi. Los laterales y el fondo de los gabinetes deberán ser de hormigón de similares 

características a los existentes  

 

Zócalo: Conformado en chapa de acero de 2,5 mm de espesor, color negro semi-

mate 

Burlete: Sello con burlete de caucho EPDM, de alta resistencia y aislación eléctrica. 

Bisagras: metálicas de 2 mm. con un ángulo de apertura de 130. 

Refuerzo de puerta: recorre todo el perímetro interior, otorgando mayor solidez. 

 

Con 3 perforaciones en la parte inferior de 70mm para pase de cable con diafragma 

de goma aleteado para mantener la estanqueidad del mismo. 

 

Subpanel abisagrado: solo debe quedar a la vista y accesibles el mando rotativo de 

los interruptores. 

 

Los gabinetes serán montados en caballete metálico de ángulo galvanizado a 250 

mm del suelo. 

 

Los gabinetes metálicos serán montados dentro de un gabinete de hormigón con 

tapa frontal metálica con llave o candado. 
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La tapa frontal será de chapa galvanizada con espesor mínimo 1.6 mm y pintado con 

pintura epoxi. La misma debe poseer la vinculación para la puesta a tierra de la 

puerta que asegura continuidad permanente. 

 

Las dimensiones del gabinete deben ser tales que exista una separación de por lo 

menos 100mm entre este y el gabinete metálico. La tapa debe tener una luz inferior 

de 100mm para el ingreso de cables. 

 

 

3.2.2)  Cableado 

 

El cableado se efectuará con cable de cobre y aislación de PVC 1 KV (Afumex 

1000V de Prysmian o similar) de las secciones indicadas. 

 

Todo el cableado interno será identificado con anillos numeradores en ambos 

extremos y/o termocontraibles impresos, al igual que los equipos y borneras.  

 

Todos los elementos se identificarán con placas de luxite grabadas en sus frentes 

(tanto en puertas como en el interior sobre cada uno de los componentes) con 

leyendas a determinar según su destino o función. 

 

Borneras tipo TEA T4-300 

 

Distribución de componentes según plano adjunto. 

 

Barras de Cobre: 

 

 Cobre Electrolítica Cu-ETP 99.90% 

 Bordes redondeados 

 Resistencia a la Tracción: 250 N / mm2 

 Resistividad : 0,0172 Ω / mm² por metro 

 Densidad: 8.9 kg/cu.dm 

 

Ingreso y egreso de los conductores de alimentación por parte inferior con 

prensacables. 
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3.2.3)  Interruptores 

 

Se montan interruptores Schneider Compact NSX250 con protección TM-D. 

 

Todos con comando rotativo en sub panel del tablero que permita el bloqueo del 

mismo con candado y poseerán cubre bornes de protección. 

 

 

3.2.4) Conexiones a tierra 

 

Todos los paneles se conectarán a una barra de cobre provista para la puesta a 

tierra del tablero. Las conexiones serán hechas con conductores de cobre. 

 

Las puertas y todas las partes móviles, en particular las protecciones metálicas, 

serán conectadas a la estructura de los tableros con malla flexible de cobre desnudo 

de sección adecuada. Serán además conectadas a tierra todas las partes metálicas 

sin tensión de los equipos eléctricos. 

 

En la proximidad a los perfiles soportes de borneras y de los cables serán provistos 

tornillos o bulones de bronce para la puesta a tierra de las armaduras y de las 

armaduras y de las vainas metálicas de los cables, cuyas conexiones serán 

realizadas por medio de abrazaderas metálicas ajustables y derivaciones por medio 

de mallas flexibles de cobre. La barra de tierra deberá tener como mínimo un 20 % 

de agujeros roscados de reserva. 

 

Las superficies de contacto serán oportunamente protegidas contra las oxidaciones, 

pero no pintadas. 

 

 

3.2.5) Ingreso de cables 

 

La ubicación de las borneras y el recorrido de los cables debe ser tal que permita 

espacio suficiente para acomodar todos los cables sin exigir un radio de curvatura 

inferior a 10 veces el diámetro del cable, especialmente a los de mayor sección. 

 

Para los conductores pertenecientes a la instalación fija se montaran prensacables 

de PVC del tamaño necesario a la sección de dicho conductores. 
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3.3)      TABLERO DE ILUMINACIÓN Y TOMAS 

 

3.3.1)  Tablero 

 

 Gabinete metálico de 400x600x200mm con subpanel fijo 

 Construcción: chapa galvanizada con espesor mínimo 1.6 mm y pintado con 

pintura epoxi.  

 Burlete: Sello con burlete de caucho EPDM, de alta resistencia y aislación 

eléctrica. 

Bisagras: metálicas de 2 mm. con un ángulo de apertura de 130. 

 Subpanel fijo. Solo debe quedar a la vista el frente de los interruptores. 

 

 

3.3.2)  Cableado 

 

Distribuidor tipo escalera.  No se permite usar puentes entre los interruptores. 

 

El cableado se efectuará con cable de cobre y aislación de PVC 1 KV (Afumex 

1000V de Prysmian o similar) de las secciones indicadas. 

 

Todo el cableado interno será identificado con anillos numeradores en ambos 

extremos y/o termocontraibles impresos, al igual que los equipos y borneras.  

 

Todos los elementos se identificarán con placas de luxite grabadas en sus frentes 

(tanto en puertas como en el interior sobre cada uno de los componentes) con 

leyendas a determinar según su destino o función. 

 

La sección de las conexiones de las barras a los interruptores serán de sección 

mínima de 6mm2. 

 

 

3.3.3)  Interruptores 

 

Se montaran llaves TEMOMAGNÉTICAS de 6kA de capacidad de ruptura como 

mínimo. Bipolares para los circuitos monofásicos y tetrapolares para los circuitos 

trifásicos. Los Calibres de los mismos se establecerán según relevamiento. 
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3.3.4) Conexiones a tierra 

 

Todos los paneles se conectarán a una barra de cobre provista para la puesta a 

tierra del tablero. Las conexiones serán hechas con conductores de cobre. 

 

Las puertas y todas las partes móviles, en particular las protecciones metálicas, 

serán conectadas a la estructura de los tableros con malla flexible de cobre 

desnudo de sección adecuada. Serán además conectadas a tierra todas las 

partes metálicas sin tensión de los equipos eléctricos. 

 

En la proximidad a los perfiles soportes de borneras y de los cables serán 

provistos tornillos o bulones de bronce para la puesta a tierra de las armaduras y 

de las armaduras y de las vainas metálicas de los cables, cuyas conexiones serán 

realizadas por medio de abrazaderas metálicas ajustables y derivaciones por 

medio de mallas flexibles de cobre. La barra de tierra deberá tener como mínimo 

un 20 % de agujeros roscados de reserva. 

Las superficies de contacto serán oportunamente protegidas contra las 

oxidaciones, pero no pintadas. 

 

 

3.3.5) Ingreso de cables 

 

La ubicación de las borneras y el recorrido de los cables debe ser tal que permita 

espacio suficiente para acomodar todos los cables sin exigir un radio de curvatura 

inferior a 10 veces el diámetro del cable, especialmente a los de mayor sección. 
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3.4)   CABLE ARMADO SUBTERRÁNEO  

 

3.4.1) Cable armado subterráneo 

 

En la distribución se utilizarán cables de cobre con aislación PVC grado de 

flexibilidad “5” y cubierta de PVC antillana y armadura metálica de protección 

mecánica mediante un doble fleje de acero para una tensión de 1,1 kV categoría 

II. 

Serán Afumex 1000V de PRYSMIAN o de calidad y características equivalentes. 

 

Los extremos de los cables llevarán terminales a compresión hexagonal 

encintados y se sujetarán con prensacables de bronce o PVC con junta de goma. 
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PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 
 Cantidad Precio Unitario             Total 
Tablero principal    

Gabinete 2000 x 900 x 400 mm 1   

Interruptor principal 1   

Interruptor Banquina 1   

Interruptor Giro 10 1   

Interruptor Iluminación 1   

Medidor Giro 8 e iluminación 2   

Medidor Giro 10 1   

Bornera de contraste 1   

Transformadores de intensidad 1   

Cableado 1   

Otros 1   

    
    
Tableros de muelle    

Gabinete 900 x 750 x 300 mm 3   

Interruptores 9   

Medidor 3   

Borneras de conexión 9   

Transformadores de intensidad 9   

Cableado 3   

Otros 1   

    
    
Tablero de iluminación y tomas    

Gabinete 600 x 400 x 200 mm 1   

Interruptores bipolares 6KA 6   

Cableado 1   

Otros 1   

    
    
Tendido principal    

Cable armado 3x185/95 mm2 610   

Cable Cu desnudo 70mm2 305   

Morsetería y terminales 1   

    

 SUBTOTAL  

 IVA  

 TOTAL  

    

 



3 x 13,8 KV
Pcc XXX MVA

UPC

400 KVA
Dy11

13,2/0,380 KV
Ucc 6%

199
Bz

T

3x380/220V-50HZ
3x(100x10mm) 5m

3x380/220V-50HZ   Cu 1x(60x10mm)

1x(3x35/16mm2) 90m
3x380/220V-50Hz

2x(3x185/90mm2)
+Cu 1x70mm2 185m

3x380/220V-50Hz

Fusibles HHC
63A 900MVA

Seccionador

Seccionador
rotativo bajo

carga 4x1250A

Seccionador fusible NH
T04 1000A GL500V

Interruptor
3x1000A 25kA

Interruptor
3x160A 25kA

Interruptor
3x630A 25kA

Prefectura

3x380/220V-50Hz

Bornera
Steck 125A

3x380/220V-50Hz

Interruptor
3x25A 6kA

Interruptor
3x25A 6kA

Interruptor
2x25A 6kA

Bornera
Steck 125A

Bornera
Steck 125A

3x380/220V-50Hz

3x380/220V-50HZ   Cu 4x(30x10mm)

Bornera TEA
T4-300

Bornera TEA
T4-300

Bornera TEA
T4-300

1x(3x35/16mm2)
60m

1x(3x35/16mm2)
40m

2x(3x185/90mm2)
+Cu 1x70mm2 60m

Interruptor
3x250A 25kA

Interruptor
3x250A 25kA

Interruptor
3x250A 25kA

TABLERO DE
ILUMINACION

TABLERO DE
MUELLE 1

TABLERO DE
MUELLE 2

TABLERO DE
MUELLE 3

1x(4x16mm2) 2m
3x380/220V-50Hz

INDICADOR
LUMINOSO DE

TENSION

3x380/220V-50Hz
4x6mm2 213m

3x380/220V-50Hz
4x6mm2 213m

220V-50Hz
4x6mm2 42m

Iluminacion
Torre 105
Merc. Hal.
3 x 400W

Iluminacion
Torre 106
Merc. Hal.
3 x 400W

Iluminacion
Torre 89 Merc.

Hal.
1 x 400W

Iluminacion
Torre 90

Merc. Hal.
3 x 400W

Iluminacion
Torre 91

Merc. Hal.
1 x 400W

Iluminacion
Torre 92

Merc. Hal.
1 x 400W

Iluminacion
Torre 93

Merc. Hal.
1 x 400W

SUBESTACION UPC Nº 199

SALA Nº 2 CGPQ

3x380/220V-50HZ   Cu 4x(30x10mm)

Bornera TEA
T4-300

Bornera TEA
T4-300

Bornera TEA
T4-300

Interruptor
3x250A 25kA

Interruptor
3x250A 25kA

Interruptor
3x250A 25kA

3x380/220V-50Hz
2x(3x185/90mm2)
+Cu 1x70mm2 60m

3x380/220V-50HZ   Cu 4x(30x10mm)

Bornera TEA
T4-300

Bornera TEA
T4-300

Bornera TEA
T4-300

Interruptor
3x250A 25kA

Interruptor
3x250A 25kA

Interruptor
3x250A 25kA

1x(4x16mm2)
3x380/220V-50Hz

Cu 1x(60x10mm)
3x380/220V-50Hz

1x(3x35/16mm2)
3x380/220V-50Hz

x 3

Trafo de Intensidad
Relación 125/5 A

M

x 3

Trafo de Intensidad
Relación 500/5 A

M

Medidor de energia
Powerlogic

Marca Merlin Gerin

Medidor de energia
Powerlogic

Marca Merlin Gerin

x 3

Trafo de Intensidad
Relación 1000/5 A

M

Medidor de energia
Triple tarifa
clase 0.5

x 3

TI
 250/5 A

M

Medidor de energia
Powerlogic

Marca Merlin Gerin

x 3

TI
 250/5 A

M

Medidor de energia
Powerlogic

Marca Merlin Gerin

x 3

TI
 250/5 A

M

Medidor de energia
Powerlogic

Marca Merlin Gerin

LINEA TORRE 105-106
LINEA TORRES 89 A 93

TABLERO DE MUELLE 1
TABLERO DE MUELLE 2
TABLERO DE MUELLE 3
LINEA TOMAS STECK

CUADRO DE POTENCIA

1.5 kW

TOMAS
2.4 kW
2.8 kW
1.75 kW

TOTAL
2.4 kW
2.8 kW
250 W

ILUMINACION

LINEA PREFECTURA
90 kW

FUERZA MOTRIZ

TOTAL:

90 kW
90 kW
30 kW

90 kW
90 kW
90 kW
30 kW

5.45 kW 1.5 kW 290 kW 296.95 kW

BITA DE AMARRE
TABLERO DE MUELLE
SALA Nº22

199 SUBESTACION UPC Nº 199
TOMA STECK 125A 3F+N+T
TORRE DE ILUMINACION Nº 98
CAÑERIA METALICA 750mm
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Titulo y matricula:
Nombre y Apellido:

Domicilio Legal:

El titular del bien inmueble y profesional

de los planos no implica la habilitacion al

actuante, manifiestan conocer que la aprobacion

firma propietario:

SUP. DEL TERRENO: --

SUPERFICIE LIBRE: --

Fr

UBICACION

A CONSTRUIR
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DENSIDAD: --- HAB.
ZONA: .

RETIROS:

Nombre y Apellido:

Domicilio Real:
Dto. Nº:
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SUP. A CONSTRUIR: --- M2

ALT. EDIF:
FOS: .

Fo

FOT: .

La

DESTINO: AMPLIACION DE POTENCIA SITIO 10

S/CATASTRO: JURISDICCION PORTUARIA

UBICACION: SITIO 10 PUERTO QUEQUEN

. 
SERVICIOS: CLOACAS: SI

ESCALAS: 1:100-1:200

PROPIEDAD DE:

PAVIMENTO:SIAGUA CORRIENTE: SI

PAD Nº: PART Nº:

GAS NAT:SI

MATRICULA Nº:

LOCALIDAD: NECOCHEA

PLANO DE ELECTRICIDAD

Puerto Quequén

A

F
NOTA:

          TODAS LAS MEDIDAS EXPRESADAS EN ESTE PLANO

SON APROXIMADAS POR LO QUE EL CONTRATISTA  DEBERÁ 

EFECTUAR SUS PROPIAS MEDICIONES
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125 AMP.
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60

60

6.00

Bita de amarre

Trinchera

Trinchera

Trinchera 1.10x0.8 mts
Cañeria plastica 6 x 100mm
Pase de Bita 2 x 75mm
Bita de amarre
Camara de inspección

2
199

Tablero de muelle
Sala Nº2 - Tablero principal
Subestacion UPC Nº 199
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ILUMINACION Y TOMAS TOMAS BANQUINA

TABLEROS GIRO 10

ILUMINACION Y TOMAS

TOMAS BANQUINA
TABLEROS GIRO 10

TABLEROS GIRO 10

BORNERA DE CONTRASTE.

firma profesional:

comercio o la industria.

Titulo y matricula:
Nombre y Apellido:

Domicilio Legal:

El titular del bien inmueble y profesional

de los planos no implica la habilitacion al

actuante, manifiestan conocer que la aprobacion

firma propietario:

SUP. DEL TERRENO: --

SUPERFICIE LIBRE: --

Fr

UBICACION
A CONSTRUIR

REFERENCIAS

DENSIDAD: --- HAB.
ZONA: .

RETIROS:

Nombre y Apellido:

Domicilio Real:
Dto. Nº:

ANTECEDENTES

SUP. A CONSTRUIR: --- M2

ALT. EDIF:
FOS: .

Fo

FOT: .

La

DESTINO: AMPLIACION DE POTENCIA SITIO 10

S/CATASTRO: JURISDICCION PORTUARIA

UBICACION: SITIO 10 PUERTO QUEQUEN

. 
SERVICIOS: CLOACAS: SI

ESCALAS: 1:100-1:200

PROPIEDAD DE:

PAVIMENTO:SIAGUA CORRIENTE: SI

PAD Nº: PART Nº:

GAS NAT:SI

MATRICULA Nº:

LOCALIDAD: NECOCHEA

PLANO DE ELECTRICIDAD

Puerto Quequén

TABLERO DE MUELLE

TABLERO PRINCIPAL

SUBPANEL ABISAGRADO

MANDO ROTATIVO

MEDIDOR

SUBPANEL ABISAGRADO

MANDO ROTATIVO

MANDO ROTATIVO

MANDO ROTATIVO
GIRO 10

ILUMINACIÓN

TOMAS BANQUINA

SECCIONADOR ROTATIVO BAJO CARGA
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